
             
             
             
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Independientemente de las movilizaciones unitarias que CGT 
esta realizando por la viabilidad y el futuro de Correos y de sus 
trabajador@s; y por la negociación de unas condiciones 
laborales dignas, mantenemos la convocatoria de huelga de 
puentes. 
 
Correos sigue sin negociar y establecer el calendario laboral e 
incumpliendo la ley; y CGT continúa con el compromiso de 
convocar huelga en todos los puentes de ámbito estatal 
hasta la negociación de un calendario laboral anual. 
 
La convocatoria de huelga abarca a toda la plantilla y 
afecta a toda la jornada de todos los turnos durante el día 3 
de Abril y, en el turno de noche tanto a la jornada del 2 al 3 
como del 3 al 4. 
 
Todos los trabajador@s de Correos, como los de cualquier 
empresa o administración pública, tenemos el derecho a conocer cuales son los días que tenemos 
que trabajar y cuales no, y con así poder organizar nuestra vida personal y familiar.  
 
El calendario laboral, es una exigencia siempre olvidada por la mayoría de organizaciones sindicales y 
demandada durante años por CGT, y ahora sí ya es parte de las reivindicaciones de casi todos los 
sindicatos. 

 
 

    El calendario laboral anual es un derecho más de tod@s l@s trabajador@s y debe determinar la 
distribución de la jornada, la fijación de los horarios de trabajo, la planificación de las vacaciones, 
así como semana santa, navidad, fiestas locales, campañas electorales, etc. 
 

CGT va a continuar exigiendo la negociación de un calendario laboral anual; y hasta que esta no se 
produzca, vamos a seguir convocando huelga de ámbito estatal para todos los puentes del año. 

 

EN EL TRABAJO TAMBIÉN LUCHAMOS PARA 
PODER DISFRUTAR FUERA DE ÉL 

SIN CALENDARIO LABORAL: HUELGA ESTATAL 
CGT Sindicato Federal de Correos y Telégrafos C/ Angel Baixeras s/n pta H 3ª planta 08070 – BARCELONA 

RICO: 51625,  Teléfono 933150404    Fax: 933173739        federal.cgtcorreos@cgt.es  www.cgt.es/correos 

Si deseas recibir periódicamente: comunicados, información sobre concursos, pases a otros ministerios, ayudas de acción social, etc., apúntate en www.cgt.es/correos/lista.htm 

3/04/10: Faltan 272 días para la liberalización del Sector Postal y menos para una Ley Postal que así será dependiendo de la movilización del Colectivo 


